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N° SUBPARTIDA 
NACIONAL DESCRIPCION

21 8431.43.10.00 BALANCINES
22 8431.43.90.00 LAS DEMÁS PARTES DE MÁQUINAS DE SONDEO 

O PERFORACIÓN DE LAS SUBPARTIDAS 8430.41 
U 8430.49

23 8517.61.00.00 ESTACIONES BASE
24 8517.62.90.00 LOS DEMÁS APARATOS PARA LA RECEPCIÓN, 

CONVERSIÓN Y TRANSMISIÓN O REGENERACIÓN 
DE VOZ, IMAGEN U OTROS DATOS

25 8523.49.20.00 SOPORTES ÓPTICOS GRABADOS PARA 
REPRODUCIR IMAGEN O IMAGEN Y SONIDO

26 8523.49.90.00 LOS DEMÁS SOPORTES ÓPTICOS GRABADOS
27 8704.21.10.10 CAMIONETAS PICK-UP DE ENCENDIDO POR 

COMPRESIÓN, ENSAMBLADAS CON PESO TOTAL 
CON CARGA MÁXIMA INFERIOR O IGUAL A 4.537 
T. DIESEL

28 8705.20.00.00 CAMIONES AUTOMÓVILES PARA SONDEO O 
PERFORACIÓN

29 9006.30.00.00 CÁMARAS ESPECIALES PARA FOTOGRAFÍA 
SUBMARINA O AÉREA, EXAMEN MÉDICO DE 
ÓRGANOS INTERNOS O PARA LABORATORIOS DE 
MEDICINA LEGAL O IDENTIFICACIÓN JUDICIAL

30 9011.10.00.00 MICROSCOPIOS ESTEREOSCOPICOS
31 9011.20.00.00 LOS DEMÁS MICROSCOPIOS PARA 

FOTOMICROGRAFÍA, CINEFOTOMICROGRAFÍA O 
MICROPROYECCIÓN

32 9012.10.00.00 MICROSCOPIOS, EXCEPTO LOS ÓPTICOS; 
DIFRACTÓGRAFOS

33 9014.20.00.00 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA NAVEGACIÓN 
AÉREA O ESPACIAL (EXCEPTO LAS BRÚJULAS)

34 9014.80.00.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE 
NAVEGACIÓN

35 9015.10.00.00 TELÉMETROS
36 9015.20.10.00 TEODOLITOS
37 9015.20.20.00 TAQUÍMETROS
38 9015.30.00.00 NIVELES
39 9015.40.10.00 INSTRUMENTOS Y APARATOS DE 

FOTOGRAMETRÍA, ELÉCTRICOS O 
ELECTRÓNICOS

40 9015.40.90.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE 
FOTOGRAMETRÍA EXCEPTO ELÉCTRICOS O 
ELECTRÓNICOS

41 9015.80.10.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS 
ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS EXCEPTO DE 
FOTOGRAMETRÍA

42 9015.80.90.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS 
EXCEPTO ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS

43 9015.90.00.00 PARTES Y ACCESORIOS
44 9020.00.00.00 LOS DEMÁS APARATOS RESPIRATORIOS Y 

MÁSCARAS ANTIGÁS, EXCEPTO LAS MÁSCARAS 
DE PROTECCIÓN SIN MECANISMO NI ELEMENTO 
FILTRANTE AMOVIBLE

45 9027.30.00.00 ESPECTRÓMETROS, ESPECTROFOTÓMETROS Y 
ESPECTRÓGRAFOS QUE UTILICEN RADIACIONES 
ÓPTICAS (UV, visibles, IR)

46 9030.33.00.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA 
MEDIDA O CONTROL DE TENSIÓN, INTENSIDAD, 
RESISTENCIA O POTENCIA, SIN DISPOSITIVO 
REGISTRADOR

II. SERVICIOS

a) Servicios de Operaciones de Exploración 
Minera:

• Topográfi cos y geodésicos.
• Geológicos y geotécnicos (incluye petrográfi cos, 

mineragráfi cos, hidrológicos, restitución 
fotogramétrica, fotografías aéreas, mecánica de 
rocas).

• Servicios geofísicos y geoquímicos (incluye 
ensayes).

• Servicios de perforación diamantina y de circulación 
reversa (roto percusiva).

• Servicios aerotopográfi cos.
• Servicios de interpretación multiespectral 

de imágenes ya sean satelitales o equipos 
aerotransportados.

• Ensayes de laboratorio (análisis de minerales, 
suelos, agua, etc.).

b) Otros Servicios Vinculados a la Actividad de 
Exploración Minera: 

• Servicio de alojamiento y alimentación del personal 
operativo del Titular del Proyecto.

• Servicio de asesoría, consultoría, estudios técnicos 
especiales y auditorías destinados a las actividades 
de exploración minera.

• Servicios de diseño, construcción, montaje industrial, 
eléctrico y mecánico, armado y desarmado de 
maquinarias y equipo necesario para las actividades 
de la exploración minera.

• Servicios de inspección, mantenimiento y reparación 
de maquinaria y equipo utilizado en las actividades 
de exploración minera.

• Alquiler o arrendamiento fi nanciero de maquinaria, 
vehículos y equipos necesarios para las actividades 
de exploración.

• Transporte de personal, maquinaria, equipo, 
materiales y suministros necesarios para las 
actividades de exploración y la construcción de 
campamentos.

• Servicios médicos y hospitalarios.
• Servicios relacionados con la protección ambiental.
• Servicios de sistemas e informática.
• Servicios de comunicaciones, incluyen comunicación 

radial, telefonía satelital.
• Servicios de seguridad industrial y contraincendios.
• Servicios de seguridad y vigilancia de instalaciones 

y personal operativo.
• Servicios de seguros.
• Servicios de rescate, auxilio.
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PRODUCE

Dan por concluida actividad extractiva 
del recurso aracanto o palo en área 
marítima, restableciéndose la veda 
dispuesta mediante R.M. Nº 839-2008-
PRODUCE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 291-2013-PRODUCE

Lima, 25 de setiembre de 2013

VISTOS: El Ofi cio N° DEC-100-232-2013-PRODUCE/
IMP del Instituto del Mar del Perú – IMARPE, el Informe 
Nº 197-2013-PRODUCE/DGP-Diropa de la Dirección 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Dirección 
General de Políticas y Desarrollo Pesquero y el Informe 
Nº 063-2013-PRODUCE/OGAJ-cfva de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley General de Pesca 
– Decreto Ley Nº 25977, establece que los recursos 
hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales 
del Perú son patrimonio de la Nación, correspondiendo al 
Estado regular el manejo integral y la explotación racional 
de dichos recursos;
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Que, el artículo 9 de la citada Ley establece que el 
Ministerio de la Producción, sobre la base de evidencias 
científi cas disponibles y de factores socioeconómicos, 
determinará, según el tipo de pesquerías, los sistemas de 
ordenamiento pesquero, las cuotas de captura permisibles, 
las temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación y 
explotación racional de los recursos hidrobiológicos;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento 
de Ordenamiento Pesquero de las Macroalgas Marinas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-PRODUCE, 
establece que el Ministerio de la Producción, sobre la 
base de los estudios y recomendaciones del IMARPE, así 
como de factores socioeconómicos, establece en el ámbito 
nacional, mediante Resolución Ministerial, los regímenes de 
acceso, volumen total de extracción permisible, magnitud 
del esfuerzo de pesca (número de embarcaciones y 
usuarios), cuotas individuales, aparejos, métodos y 
sistemas de extracción permitidos, zonas y temporadas de 
extracción, épocas de veda, zonas prohibidas o de reserva 
o exclusión, tamaño mínimo de los especímenes, diámetro 
mínimo de rizoide y otras medidas de conservación de las 
diversas especies de macroalgas marinas;

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Final del citado Reglamento faculta al Ministerio de la 
Producción para que, mediante Resolución Ministerial 
y previa recomendación del Instituto del Mar del Perú - 
IMARPE, disponga las medidas de conservación de las 
especies de macroalgas marinas previstas en el artículo 6 
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9 del Decreto Ley Nº 25977 – Ley General de Pesca;

Que, por Resolución Ministerial N° 839-2008-
PRODUCE, se dispuso una veda para la extracción del 
recurso Lessonia trabeculata (aracanto o palo), aplicable 
a todo el litoral peruano;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 117-2013-
PRODUCE se autoriza la actividad extractiva de la especie 
Lessonia trabeculata (aracanto o palo), en el área marítima 
contigua al litoral comprendida entre 15°22’38.28”S 
- 75°10’42.24”W y 15°27’37.68”S - 75°04’16.32”W, 
considerando un sistema de rotación de áreas de acuerdo 
al siguiente cronograma: i) Mil ochocientas veinticinco 
(1 825) toneladas de alga húmeda, del 15°24’26.64”S - 
75°08’12.12”W al 15°27’37.68”S - 75°04’16.32”W, a partir de 
las 00:00 horas del día siguiente de publicada la Resolución 
Ministerial hasta que el IMARPE recomiende el cese de la 
actividad; y, ii) Quinientas ochenta y siete (587) toneladas 
de alga húmeda del 15°22’38.28”S - 75°10’42.24”W al 
15°24’26.64”S - 75°08’12.12”W, en el periodo comprendido 
desde el 1 al 30 de setiembre de 2013;

Que, asimismo, en la citada resolución se estableció 
que se dispondrá la suspensión de la actividad extractiva 
autorizada, cuando ocurra alguno de los siguientes 
supuestos: i) El cumplimiento de la cuota establecida para 
cada subsector; ii) Cuando se detecte por dos (2) días 
consecutivos, una frecuencia de plantas reproductivas 
superior al 70%; y, iii) El incumplimiento de las disposiciones 
de la Resolución Ministerial y de las recomendaciones 
técnicas de extracción formuladas por el IMARPE;

Que, mediante Ofi cio N° DEC-100-232-2013-PRODUCE/
IMP, el Instituto del Mar del Perú – IMARPE alcanza el 
Informe Ejecutivo “Segunda Extracción de Macroalgas en 
San Juan de Marcona del 1 al 30 de setiembre de 2013”, en 
el que señala que de acuerdo al monitoreo y seguimiento 
de los principales indicadores biológicos del recurso, se ha 
advertido que se ha cumplido la cuota autorizada para el 
citado periodo, en el área comprendida entre 15°22’38,28” 
S – 75°10’42,24” W y 15°24’26.64” S – 75°08’12,12” W, 
debiendo suspenderse la actividad extractiva;

Que, la Dirección General de Políticas y Desarrollo 
Pesquero, según se aprecia del Informe de Vistos, estima 
pertinente dar por concluida la actividad extractiva del 
recurso Lessonia trabeculata (aracanto o palo) en el área 
comprendida entre 15°22’38,28” S – 75°10’42,24” W y 
15°24’26.64” S – 75°08’12,12” W, a partir de las 00:00 
horas del día siguiente de la publicación la presente 
Resolución Ministerial, restableciéndose en dicha zona la 
veda dispuesta por la Resolución Ministerial N° 839-2008-
PRODUCE;

Con el visado del Viceministro de Pesquería y de los 
Directores Generales de Políticas y Desarrollo Pesquero, 
Extracción y Producción Pesquera para Consumo Humano 
Directo y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 012-
2001-PE; el Reglamento de Ordenamiento Pesquero de 
las Macroalgas Marinas, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2009-PRODUCE y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Decreto Legislativo N° 1047 - Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y la Resolución Ministerial N° 343-2012-PRODUCE - 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1. – Dar por concluida la actividad extractiva 
del recurso Lessonia trabeculata (aracanto o palo) en 
el área marítima comprendida entre 15°22’38,28” S 
– 75°10’42,24” W y 15°24’26.64” S – 75°08’12,12” W, a 
partir de las 00:00 horas del día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial, restableciéndose en 
dicha zona la veda dispuesta por la Resolución Ministerial 
N° 839-2008-PRODUCE.

Artículo 2. – La Dirección General de Supervisión y 
Fiscalización del Ministerio de la Producción coordinará 
con la Dirección Regional de la Producción del Gobierno 
Regional de Ica, el diseño y aplicación de mecanismos de 
vigilancia y control para el cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3. – El Instituto del Mar del Perú - IMARPE 
efectuará el monitoreo y seguimiento de los principales 
indicadores biológicos del recurso Lessonia trabeculata 
(aracanto o palo), debiendo informar y recomendar al 
Ministerio de la Producción con la debida anticipación, 
las medidas de ordenamiento pesquero que estime 
pertinente para la preservación y explotación racional del 
mencionado recurso.

Artículo 4. – Las personas naturales y jurídicas que 
contravengan las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución Ministerial, serán sancionadas conforme a lo 
dispuesto por el Decreto Ley Nº 25977 - Ley General de 
Pesca, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
012-2001-PE, el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas 
(RISPAC), aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2011-
PRODUCE y demás disposiciones legales vigentes.

Artículo 5. – Las Direcciones Generales de Políticas y 
Desarrollo Pesquero, de Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Directo y de Supervisión y 
Fiscalización del Ministerio de la Producción, la Dirección 
Regional de la Producción del Gobierno Regional de Ica, 
los Ministerios de Defensa y del Interior, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y jurisdicciones, realizarán 
las acciones de difusión que correspondan y velarán por 
el estricto cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLADYS TRIVEÑO CHAN JAN
Ministra de la Producción
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SALUD

Conforman la Unidad Funcional de 
Gestión del Diálogo y la Concertación 
en el Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 605-2013/MINSA

Lima, 24 de setiembre del 2013
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Rectángulo


